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DELA

raonsciA » ew»a»A
Articulo 1.’ Las leyes obligarán en la Penlnanla, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta efieial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cnmphmíento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
«0 hab&r satístscho los dorschos do inso telón do loa amm-^ 
010a de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktih Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em OÓEDORA Pesetas.

Un mes................................. 3
Trimestre.............................. 8 35
Seis meses.......................... 16 50
Un aho................................33

Eiuba DU CÓRDOBA Pesetas.

Un mas................................. 4
Trimesíre............................11 26
SeismOtCi'.........................  22 60
Unaüo.................................45

Húmero cuello, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en los Boletines Ofidalés se han da remitir ai Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto ea pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolefia, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advehtencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los intaresadoa su importe, á ra
zón de 26 cóntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresibeia del Conseja de Ministros
{Gaceta del 21)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente fQ. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
em novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ

PROVINCIA DR CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
KÚMERO DEL EXPEDIENTE 3529

Núm. 953
Don Serafin Cano do Urquiza, Gober nadar 

civil interino do esta provincia.
Hago saber: qna por don Enrique 

Duráu, veoiao de Granada, so ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
ñna instancia fecha 28 de Febrero últi- 
uso, aolioitando as le concedan ciaouen- 
ta pertenencias para Ía mina denomi
nada “Nuestra Señora del Rosario,,, 
de mineral huiia, sita en el término de 
Priego y paraje llamado El Sorbito, te
rrenos de la propiedad de don Antonio 
Ortega, que linda á Levante con terre
nos de don Antonio Ortega; á Poniente 
con terrenos del miamo; al Sur con don 
Antonio Rodríguez, y al Norte oon 
dou Antonio Ortega; cuyo registro le 
ta sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación. Se tendrá por 
punto de partida una calicata que se 
encuentra en el sitio llamado Solana 
yesera á 4 metros de distancia en di
rección Norte del arroyo Cierzo y á 10 
metros ea dirección Sur del arroyo 
Miliciano; de ella se medirán á Levante 
1200 metros; á Poniente 2300 metros; 
ál Norte 900 metros, y al Sur 600 me
tros hasta formar los 600000 metros 
cuadrados que se solicitan.

Lo qne ae publica por medio dal pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclaicaoio- 

nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean oon derecho par ello.

Córdoba 13 da Marzo de 1895.
El Gobernador interino, 

Serafin Cano

j Fiel Coniste de pesas y medidas
Í Circuiarnúm. 992

De conformidad con lo precep
tuado en el art. 17 del Reglamen
to de 27 de Alayo de 1868 y con 
lo prevenido en mi orden circular 
de 22 de Febrero último, y con el 
fin de que el servicio de compro
bación y contrastación sea cumpli
do en todas sus partes en la pro
vincia de mi mando, he acordado 
fijar el día 26 del corriente mes 
de Marzo para que el Fiel Contras
te de esta provincia dó principio á 
efectuar dicho servicio de compro
bación y contrastación periódica 
anual en los pueblos de .esta pro
vincia.

Prevengo á los señores Alcal- 
des vigilen directamente y por me
dio de sus agentes sobre la más i 
exacta observancia del Reglamen- : 
to vigente según previene el art. 3 5 
del mismo, cuidando de todo lo 
que se refiere á la policía de pesas 
y medidas.

Como se trata de un servicio en 
que el Gobierno de S. M. tiene : 
un preferente interés en que este 
se cumpla sin obstáculos de nin
guna clase, estoy dispuesto á cas
tigar çon la aplicación de las pe
nas correspondientes á los contra- J 
ventores, á fin de evitar toda clase ■ 
de abusos, esperando que dichas ■ 
autoridades, Guardia civil y demás ' 
dependientes de mi autoridad près- ; 

ten al Fiel Contraste cuantos auxi
lios le reclame y sean necesarios 
al buen desempeño de su cometido.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de toda la provincia.

Córduba 23 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número 973 
CONTADURÍA

En 16 del actual dirijl al Alcalde de 
Fuente Obejana el oficio que algue:

“Oon esta facha dice el señor Vice* 
: presidente de la Comisión provincial, 
■ al señor Gobernador civil de la provia- 
; cía, lo siguiente:

Vista la nueva instancia elevada á 
esto Centro provincial oon fecha 14 de 

■ Febrero último, por don Luís González 
.■ Martínez, Alcalde presidente del Ayun- 
’ tamiento da Fuente Obejuna, por sí y 
: á nombre de la expresada Corporación 
, municipal, exponiendo las dificultades 
' que embarazan por modo indispensa

ble, á causa de la escasez de recursos, 
5 el cumplimiento del concierto llevado 
j á cabo oon la Diputación para el pago 
■ á esta de su descubierto por atrasos en 

el contingente hasta 1883 á 89 y apro- 
_ hado por la Comisión provincial en 29 
' de Julio próximo pasado- y en solicitud 
; à la vez de que, dejando sin efecto tal 
' ooaoierto, ae conceda otro á dicho 
j Ayuntamiento, mediante el que, com- 
! prendiéndose cuantos descubierto a tie

ne el mismo á favor de la Diputación 
hasta 1893 á 94, y otorgándole doce 
plazos para su ejecución, ía sea más 
práctica y posible, dados los medios con 
que cuenta para ello, y saldar de una 
vez sus deudas atrasadas por eontin- 
gente provincial. j

Considerando que según aparece de ' 
los antecedentes que obran ea la Conta- 
doria de la Corporación, este Ayunta- ;

1 miento ha satisfecho el primer plazo de 
j atrasos eetipulado en el ooaoierto an- 
1 terior, sin desatender tampoco el pago 
1 de las enotas corrientes en cuanto le ha 
j sido posible, y las cuales han de que- 
1 dar enteramente abonadas dentro del 
; ejercicio económico oon toda exacti- 

tud.
i Considerando qua para esta nueva
■ instancia y propuesta se halla faoultado 
;. el referido Alcalde por el acuerdo mu- 
) nieípal de 13 de Febrero próximo pa- 
: sacio, de que aoompBÚsla oportuna oer- 
; tifioaoión con amplios poderes, obli- 
; gándose la Getporaoión á su cumpli- 
ï miento, que garantiza con todos lo» ra- 
í cursos dei presupuesto manioipel de 

que le sea dado disponer.

!
 Considerando que fiel propio modo la 
Diputación provincial, por el art. 16 
del Real decreto de 3 da Mayo dal892

J está facultada, entre otras cosas, pera 
j otorgar moratoria en el pago de los 
f atrasos, oon vista de las garantías que 
| se la ofrecieren y las condioiones espe- 
, dales en que los pueblos puedan en- 
Í oontrarse.
| Considerando que de las certifica- 
| cionea remitidas para oomprobar el ea- 
ii tado en que se hallan las liquidaciones 
) y recaudación de resultas de los ejercí- 
1 cios económicoa anteriores por parte 
5 del Ayuntamiento, no se desprende 
i que el débito se encuentre en la actua* 
1 lidad necesariamente y por modo indu- 
j dable en poder de segundos oontriba- 
i yentes,en cuyo oaso la Diputación pue- 
1 de modificar lo anteriormente oonoer. 
j tado y establecer oon este Municipio 
; noevooondei^tOiCon arreglo á su soner- 
? do do 21 de Noviembre último, conce- 
■ diendo mayernúmero de plazos que los 
j otorgados en el anterior para el pago 
j de atrasos, á fin da facilitar cuanto á la 

provincia sea dable le ejecución del 
mismo, comprendiendo ea él hasta el 
último presupuesto liquidado.

Considerando que á Ia vez han de pa- 
garse con la mayor exactitud las cuo
tas del reparto corriente dentro de ca
da ejeroioio eocnómioo, y en tal sentido
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la propuesta formolada es aceptable, uo 
teniendo obstáculo la Presidencia en 
propoaeilo á su vez á la Comisión pro- 
vinoial.

Considerando que en tal caso debe 
enteederse á condición deque el Ayun
tamiento de Fuente Obejuna abonará 
anualmente la suma de 6.692'31 peee- 
tse, qua es la dozava pa’ te del adeudo 
liquidado, dando principio en el ejer
cicio económico de 1895 á 96,y las on
ce dozavas restantes en cantidades igua
les y en los años inmediatamente suce
sivos, subdividida cada anualidad por 
trimestres que se pagarán á la vez que la 
cuota corriente dentro de cada ejercicio 
económico, á fin de que quede total
mente saldado el débito de las 68.308'11 
pesetas, liquidadas á £n de 1893 á 94, 
en el año venidero de 1907, sin perjui
cio de satisfacer además el reparto co
rriente con rigurosa exactitud: bitn en
tendido que si al vencimiento y liqui
dación de cualquiera de dichas anuali
dades no se hubiera hecho efectiva, ya 
la cuota corriente, ya la dozava parte 
de atrasos señalada por esta obligación, 
se hará efectiva inmediatamente la res
ponsabilidad declarada y confirmada 
contra los Concejales que a la sazón se 
hallarenenejercicio y decretará al con
siguiente procedimiento ejecutivo; la 
Gomisión acordó dejar sin efecto el 
concierto anterior, pues se concierta de 
nuevo con el Ayuntamiento de Fuente 
Obejuna el pago de todos sus atrasos 
en las oundioiones antes expresadas y 
que se notifique á la Corporación este 
nuevo concierto y la suspensión por 
ahora del procedimiento de e pre mío 
para el cobro de atrasos, haciéndose 
constar por diligencia de la que se exija 
copia certificada, que todos los Conce
jales quedan enterados de él y lo cum
plirán fiel y exactamerte,é insertándo- 
ee también en el Boletín Oeiciaí de la 
provincia.

Lo que comunico á V. para su couo» 
oimiento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
ooncierne.*

y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 18 de Marzo de 1895.—El 
Presidente, Manoel Matilla.

Junta provincia! de Instrucciím pública 
DE CÓRDOBA

Número 9S7
Extracto de Joa acuerdos tornados por 

la Junta en la sesión ordinaria del 
día 7 de Septiembre del presenta 
año, presidida por el ilustrísimo señor 
Gobernador civil,don Eduardo Ortiz 
y Casado.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de que según las 

actas de los arqueos efectuados en la 
Caja espacial de primera enseñanza los 
dias 8y 27 de Agosto último,resultaron 
las existencias, respectivamente,de pe
setas 9.918'19 y 9.509'49, de los cuales 
arqueos se remitió nota á la Junta Cen
tral de derechos pasivos.

De que se trasladó al Alcalde de Ca
bra y al interesado la orden del Reoto-

1 rado aprobando el pase del Auxiliar 
| de la primera elemental de niños al 
| cargo de Maestro de la Escuela- de 
¡adultos de dicha ciudad.

De que se reclamó á la Maestra de la 
Escuela de niñas del Retamar su hoja 
de servicios para uniría á la instancia 
que, en solicitud de nuevo título admi- 

, nistrativo, ha dirigido á la Dirección 
general.

De haberesoomunicado al Rectorado 
y á la Habilitación, el cese de la Maes- 

Itra propietaria de Pedro Abad y la po
sesión de la accidental.

De que se remitieron á la Junta Cen- 
Stral de Derechos pasivos las diligen

cias originales de notificación y entre
ga á doña Manuela Quintanilla, de su 
certificado de olasificaoión.

De haberse dado posesión á don Ma
nuel Alfaro, del cargo de escribiente 
de la Secretaria de esta Corporación, 

1 para cuyo destino,vacante por pase del 
j que lo desempeñaba á otro, había sido 
Í nombrado por el señor Gobernador.
IDe que se trascribió al Auxiliar de 

la elemental de niños de Cañete de las 
Torres, un oficio del Rectorado de Gra- 

3 nada, desestimando la instancia queen 
; solicitud de la Escuela de Villagordo 
1(Jaén), había dirigido à dicha autori

dad.
j De que por el señor Presidente se 
j ordenó aplicar al pago de las atencio- 
j nea de instrucción primaria do los res- 
1 peotivos pueblos, los ictereaes de las 
Í inscripciones de bienes de Propios de 

Priego, Santaella, Montemayor, Santa 
Eufemia y Fuente Palmera, cobrados 
por el Cajero de primera enseñanza,

: De haberse remitido á la Junta Cen- 
| tral de Derechos pasivos las diligencias 
i originales de notificación y entrega á 

las huérfanas doña Dolores y doña Ara
celi Bujalance, de los certificados de 
mejora de pensión expedidos á su fa
vor.

De que se había preguntado al Juez 
municipal de Priego la inveraión que 
debía darse á la cantidad que, de su 

í sueldo, se había retenido á la Maestra 
1 de la elemental de niñas de Zamoranos, 
i De haberse reclamado al Alcaide de 
J Pedroche un certificado del acta de de- 
! función del Maestro jubilado don José 
1 Francisco Moreno,
] De que se habla dado cuenta al Reo- 
1 tor y Habilitado de la posesión del 
’ Maestro propietario de la Escuela de 
; adultos de Añora y del cese del inte

rino.
De que se expidió á doña Maria Do 

i lores Mohedano no certificado justifi- 
, cativo de haber estado incluida en la 
1 primera clase del Escalafón do Maes- 
t tras de esta provincia.

De que se había manifestado al Al- 
t oaldede Belmezque continuase la olau- 
'' sura de las Escuelas, mientras lo oro- 
Í yeta necesario aquella Junta local de 
j Sanidad.
| De que coa arreglo à lo prevenido. 
Ü 86 remitió al Rectorado lista de las Es 
j cuelas y Auxiliarías que,durante el mes 
^ de Agosto último, habían resultado va- 
, cantes en esta provincia.

De que se trasladó al Auxiliar de la 
’ primera elemental de niños de Monti- 
; 11a, la orden del Rectorado deaestiman- 
■ do su instancia en solicitud de la Es

cuela de adultos de la misma pobla- 
; ción.
i De haberse comunicado à la citada 

Autoridad escolar y al Habilitado, la 
5 posesión de la Maestra propietaria de 
í la Escuela de niñas de El Viso, y el ce- 
2 se de la interina,
j Acordó pasar á informe delà Inapso 
a ción provincial del ramo, la instancia 
| promovida por el Auxiliar de las ele- 
j mentales de niños de esta capital, soli

citando fuera de concurso la tercera 
Escuela de Montilla,

Que se remitiera á la Dirección ge
neral copia autorizada del acta de la 

1 sesión celebrada eldia 6de Agostopróo- 
| simo pasado.

Resolvió pasar al Rectorado de Se
villa la propuesta correspondiente para 
el nombramiento i'e Maestra interina 
de Pedro Abad.

Acordó manifestar á los interesados 
la satisfacción y agrado con que se ha
bía enterado la Junta de los brillantes 
resultados que, en la educación de sus 
alumnos, obtienen varios Maestros y 
Maestras de La Rambla, demostrados 
en exámenes públicos.

Remitir ai Rectorado de Sevilla el 
recurso entablado por el Ayuntamien
to de Córdoba, atzáudose contra la or
den de la Dirección general, que le or
denaba abonase al Maestro de la quin
ta Escuela pública de niños de esta ca
pital, la cantidad que le corresnouds 
percibir por concepto de retribuciones.

Devolver á los Maestros de la supe
rior de niños y de la segunda elemen
tal de Cabra, la instancia por ellos sus
crita, en súplica de que se les abonase 

Ila cantidad que, como Maestros de las 
suprimidas Escuelas de adultos, les 
adeuda el Ayuntamiento, para que le 

1* den el curso procedente.
Que se devolviese á la Dirección ge

neral, favor able mente iufermada, la 
j solicitud de la Directora de la Escuela 

Normal de Maestras de Zaragoza, su
plicando se le computen en propiedad 
algunos servicios.

Dar curso á Ia instancia documenta
da promovida por el Maestro de la Es
cuela superior de niños de Baena, pi
diendo se le conceda su jubilación por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Decir al Alcalde de Fuente la Lau
cha, proceda á instruir el oportuno ex
pediente en averiguación de los censu
rables hechos que, contra el Maestro 
interino de aquella Escuela incompleta, 
denuncia la Junta local, como conse
cuencia de la visita girada á dicha 
clase.

Goute^tar á los Maestros de Aguilar 
que, para la colocación de la bandera 
y escudo nacional, se atengan en un 
todo á lo ya resuelto por la Superio
ridad.

Prevenir al Habilitado que de orden 
del Juzgado municipal de la derecha 
de esta capital, retenga la cuarta parte 
de su sueldo ai Maestro de la elemental 
de niños de La Carlota, hasta comple
tar la suma de 78'50 pesetas.

Ordenar al expresado funcionario, à 
petición del Juez de La Rambla, re
tenga igualmente al Maestro de la se
gunda Escuela de niños de dicha vi
lla, la cuarta parte de su haber perso

nal, hasta componer la suma de pese
tas 678'76.

Visto el favorable informe emitido 
por la Junta local de Rute, en la ins
tancia que, en solicitad de tioenoia pa
ra estudiar el tercer año de la carrera, 
ha dirigido al ilustrísimo señor Rector 
de Sevilla el Maestro de la incompleta 
del Cerrillo, resolvió la Junta infor
maría en igual sentido y darle el ourao 
correspondiente.

Acordó remitir á la Junta Central 
de Derechos pasivos los certificados 
que, para resolver en el expediente de 
olasificaoión del Maestro jubilado don 
Juan de Dios Moreno, había recla
mado.

Que debidamente informado, se re
mitiese al Rectorado el expedienta in
coado por el Maestro de la incompleta 
de Zagrilla (Priego), pidiendo nuevo 
título administrativo.

Quedó enterada de que se habían re
cibido varios presupuestos de material 
correspondientes al año económico de 
1894 á 95, y acordó pasasen á informe 
de la Inspección.

Leído un oficio del Rector de Sevi* 
11a, manifestando la satiefacción con 
que había visto el celo demostrado por 
el Secretario de esta Corporación, re
mitiendo antes dei plazo fijadoj^varios 
datos que se le habían pedido, acordó 
trasladar dicho documento al intere
sado, ooncedióndole á la vez un voto 
de gracias oemo premio á la exactitud 
con que dá cumplimiento á los asuntos 
que se le confieren.

Finalmente, resolvió la Junta nom
brar una comisión da su seno para 
que, en unión del Secretario de la mis
ma, examine los expedientes que, en 
solicitud de las Escuelas y Auxiliarías 
vacantes en esta provincia, que han de 
proveersa por concurso, so reciban en 
la Secretaria.

Cou lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Junta: El Secretario, Ra
fael González.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 968
Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que practicada la rec

tificación anual del padrón industrial 
de este término, base para la matrí
cula del próximo ejercicio de 1895 á 
96, se anuncia al público para cono
cimiento de los individuos compren
didos en el mismo, los que podrán 
aducir las reclamaciones que esti
men dentro del término de ocho días, 
á contar desde el siguiente á la in
serción de este edicto en el Boletín 
OnoiAL de la provincia, advirtiéndo
se que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna de las que se 
presenten y se remitirá dicho docu
mento á la Administración provin
cial de Hacienda conforme á lo pre
venido por la misma en su circular 
de primero de los corrientes.

Posadas 15 de Marzo de 1895.— 
Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se
cretario.
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23 DE MARZO DE 189b

Fallecimientos ocurridos el día 17 de K^arzo

Núm. 967

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Casada 
Idem 
Soltero 
Idem

45 años
68
40
10

Tisis pulmonar 
Parálisis 
Disentería 
Tuberculosis

DIA 18 DE MARZO

Córdoba 16 de Marzo de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.”: El 
Alcalde, Manual de Egoilior.

San Pedro Hembra Soltera 6 años Tabes mesentérica
Salvador Varón Soltero 2 meses Bronquitis
San Juan Idem Cagado 60 años Neumonía
Catedral Idem Soltero 10 meses Atrepsia

BENAMEJI
Núm, 969

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- 
íncional de esta villa.
Hago saber: Que uo habiendo com

parecido el naozo Juan José Frías de 
la Torre, hijo de Francisco y de Ro
sario, número veintitrés del alista
miento de este año, al acto de la cía- 
siúcación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado ai efecto en debi
da forma, con arreglo á la Ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con t 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigen
te Ley de reemplazos; y por sus re
sultados, le ha declarado prófugo es
ta Corporación con las condenacio
nes consiguientes de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita 
emplaza para que comparezca inme
diatamente á mi autoridad, á fin de 
ser preseritado ante la excelentísima 
Comisión provincial, para su ingre
so en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario, con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes, se sirvan 
procurar su busca, captura y remi
sión á este municipio del menciona
do profugio ó su presentoción á dis
posición de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son las 
siguientes; estatura mediana, color 
moreno, ojos pardos, pelo castaño os
curo, cejas ai pelo, barba ninguna, 
de regular producción, es natural de 
este pueblo y no sabe leer ni escri
bir.

Benamejí 18 de Marzo de 1895. 
Antonio Martín Lindes.

Núm. 970
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice ai amillaramien- 
to que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento sobre la 
riqueza rústica y urbana, queda ex
puesto al público en Ia Secretaría de

j esta Corporación municipal, por tér- 
¡ mino de 15 días, para que cuantos in

teresados lo deseen puedan exami
nado y aducir las reclamaciones que 
á su derecho estimen pertinentes.

Benameji 18 de Marzo de 1895.— 
Antonio Martín Lindes,

VALSEQUILLO
Núm. 971

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde Pré
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber que terminado en bo

rrador por la Junta pericial de esta 
villa el apéndice al amillaramiento 
qua ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial 
en el ejercicio económico de 1895 á 
1896, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados 
desde esta fecha, para que puedan 
examinarlo los interesados y hacer 
las reclamaciones contra el mismo 
que crean convenientes,

Valsequillo 15 de Marzo de 1895. 
—El Alcalde, Venancio Cano.

GUADALCAZAR
Núm. 972

Don Pemitndo López Sánchea, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber; que terminado en bo
rrador por la junta pericial de este 
pueblo, el apéndice al amillaramien
to de la riqueza pública de este tér
mino municipal para el ejercicio pró
ximo, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría para su exámen por 
los interesadas, por el término de 
ocho días, contados desde que este 
anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Guadalcázar 18 de Marzo de 1895. 
—Fernando López.

PUENTE GENIL ?
Núm. 977 |

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde Pre- j 
Bidente del Ayuntamiento de esta villa. |
Hace saber: que rendida por el f 

Depositario municipal la cuenta de ! 
administración de caudales y por la 3 
Alcaldía la del presupuesto, propie- Í 
dades y derechos del Municipio res- j 
pectivas ai año de 1893 á 94, se ha
llan expuestas al público durante 
quince días, censuradas por el Síndi
co y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, para que los vecinos 
puedan examinaría y formular por 
escrito sus observaciones. s

Lo que se hace notorio para la co- J 
mún inteligencia.

Puente Genil 20 de Marzo de 1895. 5 
—El Alcalde, Miguel del Pino. |

PEDROCHE 
Núm. 978 

Don José Morillo Tirado, Alcalde cone titu
cional de esta villa.
Hago sabor: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Jauta peri
cial á la confección del apéndice al ami- 
Uaramiento de este término munieipal, 
para el inmediato año económico de 
1896 á 96, los hacendados que hayan 
sufrido alteración en su riqueza motiva
da por cualquiera de las cansas com
prendidas en el art. 48 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, presen
tarán los documentos justificativos en 
la Secretaría de dicha Corporación, du
rante quince días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio eu el 
Boletín Oficial de la provincia, te
niendo eu o nerita que las producidas 
por ventas, sucesiones, permutas y de
más traslaciones de dominio, han de 
justificarae docamentalmente con nota 
aoreditativa de haber satiafecho los de
rechos á la Hacienda en la oficina liqui
dadora.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Pedroche quince de Marzo del mil 
oohooientos noventa y cinco.—José 
Morillo Tirado.

SAN SEBASTIAN
Núm. 987

Don Juan Bafael Sáneliez García, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Aynn- 

tamiento las ouentas municipales de e8‘ 
ta villa, respectivas al ejercicio ordina
rio y de ampliación de 1893 á 94, se 
encuentran da manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de la vigente 
ley orgánica municipal.

Dado en Saa Sebastián de los Ba
llesteros á 18 de Marzo de 1896,—Jnau 
Rafael Sánchez.—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 964
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo

y emplazo por el término de diez 
días desde su inserción en la Gaceía 
de Madrid, á don Rafael Niñales 
García, que fué de esta vecindad, ca
sado,de treinta y cinco años, depen
diente de comercio, y actualmente 
residente en Valencia, para que com
parezca ante este Juzgado, con el fin 
de practicar cierta diligencia acorda
da en el sumario que instruyo por 
usurpa ión de propiedad industrial, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de di
cho individuo.

Dado eu Córdoba á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Fernandez 
Vior.—El actuario, Manuel Guillen.

Núm. 966

RequisUoria
Por la presente cito, llamo y em

plazo por término de diez días á con
tar desde el siguiente de la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, á Francisco González Al
menara, natural de Palma del Río 
y vecino de esta capital, de cuarenta 
anos de edad, casado, minero, de es
tatura alta, color trigueño, nariz y 
boca regular, barba y bigote afeita
do, pelo castaño, y sin ninguna seña 
particular, comparezca en este Juz
gado, situado en la plaza de la Com
pañía número siete, para notificarle 
el auto de conclneión dictado en la 
canea que contra el mismo instruyo 
por hurto de un barco, bajo apercibi
miento que de no verifieario será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles 
como militares, Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la 
busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta ciudad, y ámi disposición, del 
expresado procesado Francisco Gon- 
záles Almenara, con lo que coutri- 
buirán á la mejor administración de 
justicia.

Dado en Córdoba á dos de Marzo 
de mil ochocientos noventa y Cinco. 
—Francisco Fernández Vior.—El 
secretario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

Núm. 973

Por la presente cito, llamo y em
plazo por término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la 
Gaceta de Madrid, al procesado por 
hurto Antonio Romero Velasco, na
tural y vecino de Palma del Río, hi
jo de Francisco y de Dolores, casa
do, de veinte y seis años, jornalero, 
sin instrucción, conocido por Carre- 
tóu,de estatura regular, color trigue
ño, ojos melados, nariz y boca regu
lares y sin ninguna seña particular, 
para que comparezca ante este Juz
gado, plaza de la Compañía número 
siete, para responder de ciertos cor- 
gas en la causa que se le sigue por 
el delito antes expresado, apercibi
do que de no comparecer dentro de 
dicho término,, le parará el perjuicio
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que haya lugar en derecho además 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, consti
tuyéndolo en la cárcel de esta ciu
dad.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

Número 985
Por la presente ee cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gíicela de 
Madrid y Boietines Oficiales de esta 
provincia y las de Jaén y Granada, á 
Miguel Rodrignez Gutiérrez, hijo de 
Nicolás y Dolores, natural y vecino de 
Martos, casado, jornalero, y de veinte 
y cuatro años de edad, para que com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía número siete, á 
afin de hacerle cierto requerimiento 
acordado en ejecutoria recaida en oan- 
BS que se siguió en el mismo por el de
lito de robo; apercibíéndole que si deja 
de comparecer, ee parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades y á los indi- 
Vídnos de Sa policía judicial, procedan
& la busca y captura del Miguel Rodrí
guez Gutiérrez, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de esto Juzga* 
do con íaa seguridades convenientes y 
en la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la mencionada eje
cutoria,

Córdoba á veinte de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Fran
cisco Fernández Vior. -El actuario, An
tonio Kavé del Castillo.

MONTILLA
Núm. 976

Don Diego Medina y García, Juez do primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se hace saber; 

que en cumplimiento de la ejecutoria 
recaída en ¡os autos á instancia del 
Estado, contra el señor don Juan de 
Dios Bernuy Jiménez de Coca, Mar 
quÓ8 de Benamejí, sobre liberación de 
gravámenes, he acordado se saque á 
pública subasta en venta, por quinta 
vez, sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes:

l.“ Una suerte de tierra llamada 
Laderas, partido del Cañuelo, término 
da Benamejí, de cabida de dos fanegas 
y tres celemines, la cual ha sido justi
preciada en treinta y cinco pesetas.

2 .* Otra suerte de una fanega y seis 
celemines de tierra, con algunos plan
tones de olivo nuevo, en el partido del 
Cortijo Alto, de dicho término, siendo 
apreciada en quince pesetas.

3 .* Otra suerte de una fanega y 
seis celemines de tierra calma, partido 
del Zahurdón, de igual término, sien
do valorada en sesenta pesetas.

4 .“ Otra suerte con cabida de seis 
celemines de tierra calma, en el mismo 
partido y término, la cual ha sido ta- 
sada en doce pesetas oinoaenta cén
timos.

5? Otra suerte de diez fanegas y 
seis celemines de tierra calma, en el 
partido llamado Cerro Gordo, de dicho 
término,la que ha sido jubtipreciada en 
ciento cincuenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

6 “ Y otra suerte de una fanegay 
seis celemines de tierra calma, en el 
propio partido y término, la cual ha 
sido apreciada en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el dia 
diez y ocho de Abril próximo, á las 
once de su mañana, que tendrá lugar 
simultáneamente en el Juzgado da La
cena, y en el de este partido, sito calle 
Puerta de Aguilar, edificio del Ayun
tamiento.

Advertencias
1 .' Que para hacer proposición hay 

que consignar, cuando menos, oua can
tidad igual al diez por ciento del apre
cio.

2 ." Que en los autos resaltan los 
datos suficientes para otorgar la opor
tuna escritura de venta, puesto que 
por el demandado no se ha hecho pre
sentación de los títulos.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor,

Montilla once de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

Y para remitir al señor Gobernador 
civil de esta provincia, se extiende el 
presente, en Montilla á once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Diego Medina García.—-El actuario, 
Juan Reina.

CÓRDOBA í
Número 965 ;

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- - 
tniecíón de esta ciudad y su partido. 
Hago saber; que en el ramo de prí- ; 

sióu dependiente de la causa instruida í 
en este Juzgado por tentativa de hurto ;
de ana cartera, contra Felipe Martínez 
Pellicer y Angel Ríos de Guevara, de
clarados rebeldes,he mandado,por pro
videncia de hoy, sacar á la venta en 
pública segunda subasta, que deberá 
tener lagar en Ia Sala Audiencia de es
te Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía número siete, el día primero 
de Abril próximo vauidero, á las doce 
de la mañana, los afectes que con loa 
precios señalados por d perito á con
tinuación se expresan, con rebaja de 
un veinte y cinco por ciento,

Pts. Ctg.
Ocho trozos de mármol ne

gro para lápidas, de cincuen
ta y siete centímetros por se
senta y tres, en ciento veinte 
pesetas 120

Siete trozos en bruto, de 
las mismas dimensiones, en 
cincuenta y seis pesetas 56

Veinte tableros mármol blan
co en bruto, de un metro por 
oinouenta centímetros, en cien 
pesetas 100

Cinco losas de mármol blan
co, de cincuenta centímetros 
cuadrados, en bruto, en diez 
pesetas 10

Cuatro de la misma clase, 
pero en tamaños más peque
ños, en cuatro pesetas 4

Cinco tableritos de mármol 
de coloré, para mesas de no
che, en quince pesetas 15

¡
Varios pedazos pequeños 
de diferentes dimensiones, en 
cinco pesetas 6Seis sillas de Cabra, sin pin

tar, con asiento de anea, en 
seis pesetas 6

La subasta de los efectos antee indi 
cades tendrá lugar bajo ¡as condiciones 

siguientes;
1 .* Los licitadores habrán de con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez por 
ciento de la que han sido apreciados, 
con la baja del veinte y cinco por 
ciento.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho aprecio, con la baja del veinte y 
cinco por ciento.

3," Será preferido el postor que re
mate todos los efectos indicados; y

4 .* El total precio del remate de
berá abonarse tan luego como sea este 
aprobado.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.— Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Lioauciado J. Antonio 
Montero.

MADRID 
Núm. 884

Edicto
En virtud de lo mandado por el se

ñor don Ramón Barroeta, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
de esta Corte, en providencia de este 
dia, dictada por ante mi, en los autos 
que sesiguen á instancia del Banco Hi
potecario de España, contra don Juan 
de Dios Bernuy, Marques de Benamejí, 
vecino de Córdoba, sobre pago de pe
setas, hoy secuestro, se saca á la venta 
en pública subasta una casa situada en 
dicha ciudad de Córdoba, caite del Sol, 
hoy de Agustín Moreno, número oien- 
to cuarenta y cinco, cuya fachada prin
cipal mira al Sur, lindando Saliente la 
calle Rave, Norte otra de don Antonio 
Crespo, Calleja del Santísimo y Ponien
te don José Marillo, y calle de Siete 
Revueltas,compuesta de diferentes ha
bitaciones, patios, traspatios, cochera, 
pozos, cuadras y otras dependenoias, 
que ocupa un perímetro de siete míl 
trescientas ochenta y una varas oua 
dradas, con ochenta y ocho centésimas, 
bajo el tipo-de sesenta míl pesetas; cu
yo remate tendrá lagar símultánea- 
mente anta el referido Juzgado del 
Centro, sito eslíe del General Castaños, 
Palacio de los Juzgados, piso princi
pal, y en el de Córdoba, al dia diezy 
seis de Abril próximo, á la una de la 
tarde, bajo las condiciones eigaientes: 
que no so admitirán postaras que no 
cabrán las dos terceras partes de las 
sesenta mil pesetas; que los títulos de 
propiedad se han suplido con certifica
ción del Registro, debiendo conform ar
es con ellos toa licitadores, sin derecho 
á exigir otros; que para tomar parte en 
la subasta habrá de oonsignarso previa
mente en la mesa del Juzgado ó Caja 
de Depósitos, el diez por ciento de la 
referida cantidad, no siendo admitidos 
sin este requisito, que lando á respon
der del cumplimiento de la obligación 
el del mejor postor, y devolviéndose en 
el acto á Jos demás, y que el remataute 

hará el pago del resto del precio den
tro de ocho días, siguientes á la apro
bación del remate.

Dado en Madrid á once de Marzo de 
mi! ochooientos noventa y cinco.—An
te mí, Venancio de Orche.—V.“ B.”: 
Raman Barroeta.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm. 974
El Comisario da Guerra, Interventor 

de la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza.
Hace saber: que debiendo proceder- 

se á la venta en concurso público de un 
mulo y una mala de desecho del citado 
Establecí miento, ea virtud de orden 
del ezceientísimo señor General Jefe 
de la décima seooión del Ministerio de 
la Guerra, fecha 7 del actual, sa convo
ca por el presente á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar en la 
expresada Factoría militar, calle de las 
Pavas, número 8, e! día 5 de Abril 
próximo veaidero. á las diez de ¡a 
mañana.

El precio limita fijado para la venta 
es el de setenta y ciuco pesetas para 
la mula y de cuarenta para el mulo.

Córdoba 19 de Marzo de 1896,—José 
Boza.

Sección de anuncios
Æ.pè"i,ctice

AL

ÁMILLAR^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18. 

Mairhftteffl
Se remite á vuelta 

de correo el nuevo 
formulario que se ha
lla de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

IIPOBÍAIITE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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